RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002628, Ent. N° 5022/13)

VISTO: cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, una vez dictada la Resolución definitiva por el ordenador competente, la intervención del  pago de la  contribución de la República a los organismos internacionales que a continuación se detallan:

	Organización Internacional de la Viña y el Vino
	 $     510.608

	Organización de Estados Americanos
	 $     176.250

	Asociación Latinoamericana de Integración
	  $  1:514.500

	Organización para la prohibición de armas químicas
	    $     992.006


La erogación se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos” Unidad Ejecutora 006 “Ministerio de Relaciones Exteriores”, Objeto del Gasto 581, Programa 480, en la  Financiación 1.1 “Rentas Generales. Comuníquese al Contador Auditor destacado. Devuélvase.
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